
PERMISO DE EDIFICACIÓN
OBRA NUEVA, AMPLIACIÓN MAYOR A 1OOM2, ALTERACIÓN, REPARACIÓN O RECONSTRUCCIÓN

REGION DE LA ARAUCANIA

ú URBANo RURAL

Pag 1 de 3 24-11'2016 17E5

NUMERO DE PERMISO

1785
FECHA

ROL S.t-r

2921-2

.OBRA NUEVA.

IVIUNICIPALIDAD DE

TEMUCO

VISTOS:

A) Las atr¡buciones emanadas delArt. 24 de la Ley Orgán¡ca Const¡tucaonal de Munic¡palidades

B) Las disposiciones de la Ley General de Urban¡smo y Construcciones, en especial el Art. 1'16, su Ordenanza General, y el instrumento
de Planif¡cac¡ón Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los

profes¡onales correspondientes al expediente S. P. E. -5.1 .4./5. 1 .6 N" 19171 de fecha 1'110812016

D) El Certificado de lnformaciones Previas No '1809 de fecha 18t05t2015

E) El anteproyecto de Edificación No de fecha

F) La declarac¡ón del Revisor lndependiente que señala que la Obra en cuestión se ajusta integramente alAnteproyecto de Edifificación
aprobado.

G) El informe Favorable de Rev¡sor lndepend¡ente No de fecha

H) El informe Favorable de Rev. De Proyecto de Cálculo Estructural N' de fecha

RESUELVO:

1.- Otorgar perm¡so para construir

yde

-OBRA NUEVA- con una superficie edificada de

VIVIENDA

50,00 m2

pisos de altura du, destinados a

para el predio ub¡cádo en calle /avenida /camino DANTE

01510 Lote No Manzana Sector

Zona ZHR6 del Plan Regulador Comunal

aprobados los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en ia letra C de los VISTOS de
este perm¡so.

2.- oejar constanc¡a que el perm¡so que se aprueba SE ACOGE A

los beneficios del D.F.L. N" 2 de 1959 y se acoge a las siguientes disposiciones especiales

ARTICULO 5.,I.7 OGUC

3.- Que el presente perm¡so se otorga amparado en las sigu¡entes autor¡zaciones espec¡ales

4.- Que el proyecto que se aprueba se ajusta integramente al citado anteproyecto, por lo que se aprueba sin más trámite

5.- lndividualizac¡ón de lnteresados:

NorvBRE o RAZóN socrAL d6i pRoptETARto
R U,T

HERNANDEZ BRAVO BERTA DEL CARMEN 75274084
REPRESENTANIE LEGAL del PROPIETARIO R, U,T

NoMBRE o RAZóN soctAl de ta Em deIARQUITECfO R U.T

NOMBRE DET ARQUITECfO RESPONSABLE R,U,T
ROCHA JIMENEZ RAUL ANTONIO 12194250-K

RAzóNOMBREN o delsoctAL INDEREVISOR otEPEN NTE (cua da ) CATEGORIA

R, U.T

NOMBRE O N SOCIAL delCONS f¡UCTOR

PROFESIONAL COMPETENTE
R,U,T

TIAS SERGIO ROBINSONNEIRA BAS
13396767-2

ll:tlEtlElE

DIRECCION DE OBRAS - MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

24t',11t2016

l) Otros (especificar):

1

URBANO

R.U,T,

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo



NOMBRE O RAZÓN SOCIAL d€ISUPERViSOR R, U,T

PROFESIONAL COMPETENTE R,U,T

NOI\,IBRE O RAZÓN SOCIAL d€ICALCULISTA R,U,T

PROFESIONAL COI,TPETENTE R U,T

NoMBRE o RAZÓN socrAL dellNsPEcToR TÉcTli¿o (cuañdo cor€sponda)

PROFESIONAL COIVPETENTE RUf

NOMBRE O RAZÓN SOCTAL del REVTSOR DEL CALCULO (crando cofrespoñda) REGISTRO CATEGORIA

PROFESIONAL COMPETENTE R.U.T

6.- CARACTERISTICAS DEL PROYECTO

6.1- DESTIN S COMPLEMENTADO S

6.2. SUPERFICIE EDIFICADA
SUPERFICIE TERRENO 312,50 m2

UIIL (m2) COI,IUN (m2) TOTAL (rn2)

BAJO fERRENO

SOBRE TERRENO 50,00 50,00

TOTAL 50,00 50,00

6.3- DISPOSICIONES GENERALES APLICADAS
PERMITIDO PROYECTADO PERI\¡ITIDO PROYECTADO

COEFICIENTE DE

CONSTRUCfIBILIDAO
3,00 0,16

COEF]CIENTE DE

OCUPACIÓN SUELO
70./, 16%

COEFICIENTE OE OCUPACION
PISOS SUPERIORES

OENS]DAD

ATfURA I\4AXIMA EN I\¡EfROS 21,O0 3,80 AOOSAMIINTO OGUC OGUC

ESTACIONAMIENTOS
REOUERIDOS

ESTACIONAMIENfOS
PROYECTO

DISPOSICIONES ESPECIALES A LAS OUE SE ACOGE EL PROYECTO

fl o.r.u. r'r'z o" rese

EJ ¡nrrcuro s.r.z ocuc

AUTORIZACIONES ESPECIALES L.G.U.C

Art 121 Att 122 Art 55 Otro

EDIFICIOS DE USO PUBLICO ú No

CUENTA CON ANTEPROYECTO APROBADO Si Bl ¡ro FECHA

6.4. NUMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO
ViVIENDAS 1 oFtctNAs

LOCALES COMERCIALES ESTAC¡ONAI\4IENTOS

oTROS (ESPECTFTCAR):

OESfINO ESPECIFICO: VIVIENOAg RESIDENCIAL Art 2125 O-G.U.C.

ESCALA Art 2.1.36 OGUCcLASE Alt 2.1.33 0GIJC ACTIVIDAO

EOUIPAMI€NTO Art. 2.1 33O.G.U.C.

ACTIVIOADES PRODUCTIVAS ATI 2.1.28 O,G,U,C DESTINO ESPECiFICO:

DESTINO ESPECIFICO:INFRAESTRUCTURA

II

?a9.2 de 3 24-11-2016 1785

R.U,T

Arl 123 Ar1 124



Pá9.3 de 3 24¡1-2016 1785

NIVEL CANT SUPERF DESTINO CLASIFIC,
1 1 50,00 E5 50,00 3.296.300

TOTALES 50,00 3.296.300
PRESUPUESTO 3.296.300
SUBTOTAL DERECHOS I\,4UNIC PALES 49.445
DESCUENTO POR UNIDAOES REPET DAS c) 0

IOTAL DERECHOS MUNICIPALES 49.445

DESCUENTO 30% CON INFORME FAVORAELE DE REVISOR INDEPENOIENTE (-) 0

II¡ONTO CONSIGANDO AL NGRESO BOLEfA C) 0

TOTAL A PAGAR 49.445

G]RO INGRESO MUNICIPAL EXENTO FECHA

CONVENIO DE PAGO FECHA VALOR S

NOTAS : SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DE LA AUTORIZACIÓN

Con este permiso la superf¡cie total edificada en la prop¡edad queda en:

0@!
ccL

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

50,00

1

2

El presente Permiso se aprueba en consideración al ARf. 116 de la L.G.U. y C. Respecto del Cumplimiento de las normas urbanisticas aplicables al proyeclo

La nomas de edificación contenidas en la Ley General, normas tácnicas y demás Reglamentos relacionados con la construcción son de exclusiva responsabilidad

de los Profesionales Palrocinantes del proyecto.

Deberá solicilar Recepción Finalde obras Antes de ser habitada o deslinada a uso alguno3

El presente permiso o una copia de este plastilicada deberá eslar expuesto en un lugar visible durante la ejecución de la obra.4

5 Esle permiso caducará automaticamente a los tres años concedido si no se hubieren iniciado las Obras

6
Conslruccion acogida al D.F.L. N" 2 la cual impide hacer cambio de desUno a más del 20% de la superlicie acogida e impide dar cualquier tipo de uso relacionado

con el expendio y/o venla de beb¡das alcoholicas y lodos aquellos usos que se menc¡onan en el Al. 162 de la Ley General de Urbanismo y Conslrucciones.

1
[¡edidas de Gestión y Control y Libro de Obras deberán permanecer en obra mientras se ejecute la construcción. Este último deberá adjuntarse al momenlo de la

Recepcion Final de Obras.

8

9

10

foda obra de urbanización o edifcación deberá ejecutarse con sujeción estricla a los planos, especificaciones técnicas y demas antecedentes aprobados por la

Dirección de Obras l\/lunicipales.

Debera reducir a Escrilura Pública el presenle permiso de edmcación, con anterioridad a la Recepción Final o Parcial

Cuenta con rebajas de derechos Municipales, de acuerdo al pto. No 37 del ArtÍculo ñ' 22 de la Ordenanza Local de Derechos l,y'unicipales N' 002.

11 Cuenta con DecÍelo Alcandicio N' 1915 de fecha 17106/2015, nombrando a 7 comités, beneficia¡ios a la exención de derechos.

12

13

Cuenta con certiflcado de daños mayores e inhabitabilidad N" 1061 de fecha07l1Z2012

Elpresente permiso aprueba obra NUEVA por una superfic¡e de 50.00 m2 en un piso destino vivienda

6.5,- PAGO DE DERECHOS:
M2 VALOR

I

'14 
lArchivado 

en carpera N" 218i2016 - SEO 19171i2016.


